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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PROVIDENCIA, ISLA. 
SIGCMA 

Providencia, Isla, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintitrés (2023).   

 

Radicación 88-564-4089-001-2022-00215-00 

Referencia Interrogatorio de parte 

Solicitante Federico Guillermo Ariano Mendivil 

Absolvente Diego Santos Acevedo 

Auto No. 0496-23 

 

De conformidad con informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se hace 

necesario fijar nueva fecha y hora para la realización de la presente diligencia, este 

Despacho fijará el día cinco (05) de diciembre de 2023, a las nueve de la mañana (9:00AM). 

 

Asimismo, se le advierte al solicitante que no presentarse a la diligencia o de no realizar la 

notificación correspondiente, se ordenará el archivo de la diligencia. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

 
PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de parte el día 

cinco (05) de diciembre de 2023, a las nueve de la mañana (9:00AM). 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a DIEGO SANTOS 

ACEVEDO. 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

DANYCET BENT PÉREZ  

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Juzgado  Promiscuo Municipal
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